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VISTO:

La presentación realizada por la Prof. Sara Orellana. miembro integrante del Centro de
Investigaciones Sociales y Educativas del Norte Argentino (CISEN), en la que solicita autorización
para la realización del Foro Transdisciplinar: "Modernidad/Colonialidad: Occolonizando el conocer y
el hacer", previsto para los días 8 y 9 de mayo y 12 de junio del ce. año; y

CONSIDERANDO:

Que según indican en la presentación, los objetivos del mismo son propiciar un espacio-
tiempo de estudio, reflexión y sistematización de ¡deas y de procesos y prácticas de investigación
desde una perspectiva de la De colonización del saber y el poder; analizar y profundizar la reflexión
epistemológica y metodológica, enfatizando aspectos siluacionales y contextúales de las
investigaciones con anclaje en la perspectiva De colonial; entre otros;

Que la Comisión de Asuntos Culturales y extensión al Medio del Consejo Directivo, en
Despacho n° 195, aconseja autorizar la realización del foro propuesto;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión del 19 de mayo de 2015)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la realización del FORO TRANSDISCIPLINAR:
"MODERNIDAD/COLONIALIDAD: DECOLON IZAN DO EL CONOCER Y EL HACER",
coordinado por la Prof. Zulma PALFRMÜ, previsto para los días 8 y 9 de mayo y 12 de j u n i o del cte.
año, organizado por el CISEN y destinado a los miembros de ese Centro de Investigación y miembros
de los Proyectos de Investigación ClUNSa 2010. 2010/2, 2010/3 y 2010/4.

ARTICULO 2°.- HÁGASE SABER y COMUNICAR a los interesados, CISEN y Carrera de Ciencias
di1 la ['<iur;iciúii.
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